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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de enero de 2001, por la que se
cesa a don José Luis Gallego Medina como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Jaén a don José Luis Gallego Medina,
en representación de la Junta de Gobierno, y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 25 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de enero de 2001, por la que se
nombra a don José de Santiago Manrique miembro
del Consejo Social de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Jaén a don José de Santiago Manrique, en

representación de la Junta de Gobierno y en sustitución de
don José Luis Gallego Medina.

Artículo 2.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, su nombramiento se limitará al tiempo que res-
tara del mandato del Sr. Gallego Medina.

Sevilla, 25 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Fabián Arrebola
Pérez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 14 de enero de 2000 (BOE
de 23 de febrero de 2000), y de conformidad con las pro-
puestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a
don Rafael Fabián Arrebola Pérez, en el Area de Conocimiento


